
 

H. Concejo Deliberante 
           Bolívar 

Bolívar, 10 de Agosto de 2010 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
REF. EXP. Nº 6150/10 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 2075/2010= 

ARTICULO 1º: Créase en el Cálculo de Recurso vigente, el rubro: "FONDO 
ESPECIAL COMBUSTIBLE VIAL" que se conformará con el sesenta por ciento (60 
%) de lo estimado recaudar por aplicación del Art. 56 inc. d" de la Ordenanza 
Impositiva vigente que para el año 2010 representa la suma de Pesos Sesenta mil ($ 
60.000). 
ARTICULO 2º: Créase un Registro de Obras realizadas a particulares por la Dirección 
Vial Municipal, en el Distrito de Bolívar, donde conste lo siguiente: 

a) Datos personales  del solicitante y catastrales del inmueble. 
b) Maquinaria a utilizar 
c) Litros de combustible 
d) Horas empleadas  
e) Datos personales de los operarios que participaron en el trabajo realizado 

ARTICULO 3º: Disminúyase del Cálculo de Recursos del Ejercicio 2010. Rubro 
"INGRESOS VARIOS "- í 2.9.02.00 la suma de Pesos Sesenta Mil ($ 60.000). 
ARTICULO 4º: Crease por un monto de Pesos Quince Mil ( $ 15.000) en el 
Presupuesto de Gastos vigente, en la JURISDICCIÓN I I 10107000-Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, PROGRAMA 25.02- Red Vial Urdampilleta, PARTIDA 
2.5.6.0 Combustibles y Lubricantes, y por un monto de Pesos Diez Mil ($ 10.000). en 
la JURISCIDICCIÓÑ 1 1 10107000-Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
PROGRAMA 25.03- Red Vial Pirovano, PARTIDA 2.5.6.0 Combustibles y 
Lubricantes ; Fuente de Financiamiento 131  - de Origen Municipal. 
ARTICULO 5º: Amplíase por un monto de Pesos Treinta y Cinco Mil ( $ 35.000) en el 
Presupuesto de Gastos vigente, en la JURISDICCIÓN 11 10107000-Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, PROGRAMA 25.01- Red Vial Bolívar, PARTIDA 2.5.6.0 
Combustibles y Lubricantes; Fuente de Financiamiento 131 - de Origen Municipal. 
ARTÍCULO 6º: Dedúzcase en el Presupuesto del Ejercicio 2010  , de la 
JURISDICCIÓN 11 10107000-Secretaría de Obras y Servicios Públicas, PROGAMA 
25-01- Red Vial Bolívar, PARTIDA 2.5.6.0 Combustibles y Lubricantes la suma de 
Pesos Treinta Cinco Mil ($ 35.000), PROGRAMA 25.02 - Red Vial Urdampilleta, 
PARTIDA 2.5.6.Ó Combustibles y Lubricantes la suma de Pesos Quince Mil ($ 15.000) 
y PROGRAMA 25.03 - Red Vial Pirovano, PARTIDA 2.5.6.0 Combustibles y 
Lubricantes la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000); Fuente de Financiamiento 1 10- 
Tesoro Municipal . 
ARTICULO 7o: Comuníquese,  publíquese, regístrese y archívese. ---------------------------

- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 

BOLIVAR A NUEVE DIAS DEL MES DE AGOSTO DE  2010. 

FIRMADO: 

MARIA JOSEFINA GONZALEZ    RICARDO CRIADO 

 SECRETARIA HCD                       PRESIDENTE  HCD 

ES COPIA 
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